
BIENVENIDOS

INICIO AÑO 
2023

● Dirección
● Convivencia escolar
● Inspectoría
● UTP 

“Educando con excelencia, en un ambiente familiar”



Señor Jesús, sé que Tú estás en todo, y que, ante la 

incertidumbre de estos tiempos, Tú eres el único en quién me puedo 

fiar. En tu fuerza, sabiduría y paz reposo mi mente cansada.

Bendice a toda nuestra Comunidad educativa The Forest 

College, en este nuevo año escolar 2022.  A todas las personas con 

quienes compartiremos nuestras aulas y pasillos, al igual que a 

todas nuestras familias quienes han confiado en nuestra institución 

para la enseñanza de sus hijos(as).

Oremos para que cada estudiante, más allá de su desarrollo 

personal e intelectual, descubra que puede dejar brillar tu presencia 

en su vida, amando a sus compañeros(as) como a ellos les gustaría 

ser amados.

Padre de todos, te lo pedimos en tu nombre 

Amén.



DIRECCIÓN GENERAL

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS: Karina 
Carrasco

DIRECTORA GENERAL: 
Lorena Cuevas



EQUIPOS DE GESTIÓN

SEDE PÁRVULOS:

COORDINADORA: Miriam Pérez

JEFA DE UTP: Jimena Astaburuaga

SEDE BÁSICA:

SUBDIRECCIÓN: Maria Daniela Gómez

INSPECTOR GENERAL: Rodrigo Basaure

E. CONVIVENCIA ESCOLAR: Valeria Lazo

SEDE MEDIA:

SUBDIRECCIÓN : Felipe Morales

INSPECTORA GENERAL: Katherine Gaete

JEFE DE UTP: Claudio Saavedra

E. CONVIVENCIA ESCOLAR: Tamara Ramirez

ORIENTADORA: Astrid Álvarez



Nuestra Misión

•Somos una comunidad educativa con 
orientación cristiano-católica, enfocada en el 
desarrollo armónico e integral de quienes la 

conforman. 

•Educamos con excelencia en un ambiente 
familiar y realizamos nuestro trabajo con amor, 

compromiso y exigencia, porque estamos 
convencidos(as) de que la educación es el 
camino para que los niños, niñas y jóvenes 

sean los agentes transformadores de nuestro 
país. 

•Formamos personas seguras, competentes, 
autónomas, reflexivas y críticas frente al 

conocimiento y la realidad social, motivando a 
que den el máximo de sus capacidades y 
estimulando la continuidad de estudios 

superiores, teniendo siempre presente el 
respeto por la diversidad. 

•The Forest College es un colegio consciente y 
comprometido con la sociedad y nuestras 
familias, permanentemente atentos(as) y 

dispuestos(as) a colaborar.



Nuestra visión

•Ser una organización educacional armónica,
centrada en la formación del ser y el desarrollo de
competencias que respondan a altos estándares de
calidad, mediante procesos pedagógicos que
reconozcan la diversidad y promuevan la autonomía
del estudiante, apoyados(as) en una comunidad
educativa comprometida con el mejoramiento
institucional y el de su entorno.



Nuestros Valores 
Institucionales

COMPROMISOAMOR

AUTONOMÍA RESPETO



PEI: 
PERFILES



PERFIL de las y los colaboradores 
FORESTIANOS

Si bien cada función al interior del colegio tiene sus propias características, existe
un perfil común a todos los miembros de la comunidad escolar, el cual marca
el sello de nuestra identidad.

Un Forestiano o Forestiana:

- Respeta la identidad Cristiano-Católica del establecimiento y promueve

los valores que sustentan el colegio.

- Demuestra compromiso con el Proyecto Educativo Institucional del Colegio,
actuando acorde a los valores del colegio. Manteniendo congruencia entre su
decir y su actuar

- Realiza con excelencia el ejercicio de sus funciones, ajustándose a las
exigencias de su perfil de cargo particular, siempre buscando un mejoramiento
continuo y un autoaprendizaje.

- Desarrolla una relación interpersonal armónica y colaborativa , tratando con
respeto, cordialidad y valorando diversidad de todas las personas.

- Además, es tolerante, conciliador, crítico, autocrítico y propositivo, mostrando
una actitud positiva y de diálogo para la resolución de cualquier tipo de conflicto.

- Mantiene su condición de funcionario en toda actividad del establecimiento, con
una presencia activa y comprometida en todas las actividades que el colegio
programa.

- Mantiene altas expectativas de su propio desempeño y de los diferentes
miembros de la comunidad educativa, incentivando siempre el desarrollo integral
de todos los miembros de la comunidad escolar.



PERFIL ESTUDIANTE 
FORESTIANO

Los y las estudiantes son el centro de nuestra misión, por lo
tanto la razón de ser de nuestro PEI.

● Es así como deben formar parte activa de éste, comprometiéndose
con su misión y asumiendo su rol dentro de él.

● Aspiramos a formar personas autónomas, seguras e independientes,
con la capacidad de valorar a la familia como base para su
desarrollo personal y el de la sociedad.

● Que se caractericen por ser solidarios, cooperadores, respetuosos y
abiertos a la diversidad, alegres, cariños, comprometidos,

● Que muestren una actitud positiva hacia el aprendizaje, motivados,
entusiastas, creativos,

● Que canalicen positivamente su energías,

● Que se propongan metas altas confiando en que son capaces de
alcanzarlas.



PERFIL FAMILIA FORESTIANA

Para nuestra comunidad Forestiana, la familia juega un rol fundamental,por lo
tanto:

● Asumimos que los padres, madres y cuidadores, son los primeros y
principales educadores en valores y testigos de Fe para sus hijos e hijas.

● Esperamos contar con familias comprometidas, que muestren ser
responsables, cooperadoras, comunicativas, respetuosas y comprensivas,

● Que fomenten la autonomía e independencia de sus hijos e hijas,

● Que muestren unificación con el colegio y colaboración constante en todos
los aspectos formativos, de aprendizaje y desarrollo.

● Que respeten los conductos regulares, las normas y toma de decisiones que
el colegio ha dispuesto para un óptimo funcionamiento.

● Las familias son el pilar fundamental para llevar a cabo nuestros
objetivos.

¡¡¡ CONTAMOS CON USTEDES !!!



Plataformas 
digitales





HORARIO PRIMEROS 
DÍAS DE CLASES

Viernes 03 de marzo Ingreso de 
estudiantes.

•Horarios anexo Párvulo viernes 03 Estudiantes nuevos:

•Jornada de mañana: 8:30 a 11:00 hrs.

• Jornada de tarde: 14:00 a 16:30 hrs.

•Horarios anexo Párvulo viernes 03 Estudiantes antiguos:

•Jornada de mañana: 9:30 a 11:00 hrs.

• Jornada de tarde: 15:00 a 16:30 hrs.



HORARIO PRIMEROS 
DÍAS DE CLASES

03 de marzo Ingreso de estudiantes.

•Horarios anexo Básica viernes 03 Estudiantes 
nuevos: 
•Jornada de mañana: 8:00 a 11:15 hrs.
•Jornada de tarde: 14:00 a 17:15 hrs.
•Horarios anexo Básica viernes 03 Estudiantes 
antiguos: 
•Jornada de mañana: 9:30 a 11:15 hrs.
•Jornada de tarde: 15:30 a 17:15 hrs.

6 y 7 de marzo: 

8:00 - 11:15 hrs
14:00 a 17:15



HORARIO PRIMEROS 
DÍAS DE CLASES

03 de marzo Ingreso de
estudiantes.

•Horarios anexo Media viernes 03
al martes 07 de marzo:

•8:00 a 13:00 horas



JORNADA ESCOLAR POR SEDE

SEDE PÁRVULOS: Kinder:   08:30 a 12:30 / 14:00 a 18:00

Pre kinder mañana: 08:30 a 13:00 (lunes a jueves)

08:30 a 12:30 (viernes)

Pre kinder tarde: 13:45 a 18:00 (lunes a viernes)

SEDE BÁSICA: 8:00 - 13:00 / 14:00 - 19:00 HRS. 

SEDE MEDIA: 8:00 - 17:00 HRS. (HORARIO VARIARÁ SEGÚN NIVEL) 



Jornada de 
clases

➢ Jornada de clases 
de 90 minutos 

(horas 
pedagógicas de 45 

minutos). 

Talleres

Reuniones de 
apoderados y 
entrevistas

➢ talleres 
curriculares sede 

media (7mo a 
2do medio) 

➢ Las reuniones de 
apoderados se 

desarrollarán de forma 
presencial y virtual.

➢ Entrevistas con 
apoderados serán de 

carácter presencial y/o 
virtual.



Organización SEMESTRAL

RÉGIMEN SEMESTRAL:

PRIMER SEMESTRE : 03 de marzo al 30 de Junio

VACACIONES DE INVIERNO: 03 de julio al 14 de julio

SEGUNDO SEMESTRE : 17 de julio al 13 de diciembre



Comunicación
•Para favorecer la comunicación entre apoderados y colegio, es importante dirigirse a los

siguientes correos según la temática que desean tratar.

•Los correos serán revisados y derivados al estamento correspondiente si fuera necesario,
por lo tanto es muy importante considerar los conductos regulares.

• Nuestros canales oficiales de comunicación son:

• Página Web www.theforestcollege.cl

• Plataforma Lirmi (apoderados)

• Classroom (estudiantes)

• Correos institucionales (estudiantes)

• Teléfono Párvulos: 22-5598450
• Teléfono anexo Básica: +56942230393 / 22 -5471502
• Teléfonos anexo media: 232898111 / 232897981 / 222978329

http://www.theforestcollege.cl


Centro de Padres

● Queremos recordar que se debe llamar a elecciones de nueva directiva de
Centro de Padres, por lo tanto en próxima Asamblea que se realizará a fines de
Marzo, se debe formar el Tricel.

● Pueden ir pensando en las
candidaturas → todos pueden
votar.

• En las reuniones de apoderados se
debe inscribir un delegado por curso
para representar en centro de padres.



INSPECTORÍA



PROTOCOLO RETORNO SEGURO

• Normas sanitarias reguladas por MINSAL.

• Sanitización, limpieza , ventilación de espacios, etc.

• Se mantiene control de ingreso de funcionarios y personal externo al
colegio.

• Alcohol gel en salas, pasillos y al ingreso del establecimiento.

• Se sugiere toma de temperatura en el hogar, y uso de mascarilla en
caso de tener síntomas gripales.

• Se mantiene uso de basureros COVID (Desecho de mascarillas)



•La asistencia a clases presenciales es obligatoria, se debe
cumplir con un mínimo de 85% de asistencia, según
decreto 67.

•Si un estudiante presenta síntomas (especialmente
fiebre), será derivado a enfermería, debiendo ser retirado
por su apoderado.



CONTACTO 

Coordinadora Sede Párvulos: Miriam Pérez

correo: miriam.perez.aceituno@forestcollege.cl / +56933923565

Inspector General Sede Básica: Rodrigo Basaure

correo:  inspectoria.general.basica@forestcollege.cl /+569-42230393

Inspectora General  Sede Media: Katherine Gaete

correo: inspectoria.general.media@forestcollege.cl/+569-79862807

mailto:inspectoria.general.basica@forestcollege.cl


EXTRACTO DE REGLAMENTO INTERNO

Normas de prudencia.
En la relación entre funcionario y estudiante, esta debe ser exclusivamente pedagógica y formativa, con
un respeto irrestricto a la integridad y respeto al estudiante.

Regulación de interacciones afectivas:
La Comunidad Educativa respeta la opción y/u orientación sexual de los y las estudiantes, heterosexual
o LGBTQ+; sin embargo no se permitirán manifestaciones tales como:
Caricias en partes íntimas, besos efusivos o apasionados , etc.
Incitar, promover o facilitar la agresión o abuso sexual y el acoso sexual a otro(a) estudiante.

Responsabilidad y obligación de denunciar delitos.

Ante la sospecha o comprobación de algún tipo de vulneración de derechos que esté involucrado o
afectado un estudiante nuestro, en función de la responsabilidad de la protección de la infancia y la
juventud, pudiendo ser falta o delito , se procederá a denunciar a los organismos competentes.

Quien tome conocimiento por cualquier medio de un hecho con carácter de ilícito (lesiones, violencia
intrafamiliar, abuso sexual, acoso u otro), informará a las autoridades del colegio (Dirección y
Convivencia Escolar) y se procederá a denunciar los hechos ante el Ministerio Público, Carabineros de
Chile o Policía de Investigaciones. Toda esta acción en conformidad a lo establecido en el Art. 175 del
Código Procesal Penal.



Abordaje de la disciplina: Educación Básica y Media

Comprendemos que la disciplina se debe aplicar de manera formativa, buscando siempre el bien superior
del estudiante, tanto de quien comete alguna falta como de quien es perjudicado por otro estudiante.
También se considera en el criterio de aplicación de estas medidas los atenuantes y agravantes de cada
caso en particular.
Las medidas disciplinarias se podrán aplicar a cualquier estudiante de la Comunidad Educativa que incurra
en conductas contrarias a la sana convivencia escolar. La jerarquía para la aplicación de sanciones, es la
siguiente:

- Diálogo reflexivo individual y/o grupal
- Amonestación escrita
- Citación Apoderado y sanción formativa
- Citación de apoderado y carta de compromiso
- Derivación a Convivencia Escolar
- Citación de apoderado, retiro y/o suspensión de clases
- Condicionalidad de matrícula
- Permanencia Condicional
- Medida excepcional: Cancelación de matrícula
- Medida excepcional: Expulsión

Para evitar la aplicación de estas medidas se debe implementar oportunamente medidas
pedagógicas y de apoyo psicosocial, buscando generar:

1. Conciencia sobre las consecuencias de sus actos.
2. Responsabilidad.
3. Aprendizajes significativos.
4. Compromiso con la comunidad educativa.

Las faltas cometidas por los estudiantes se clasifican en leves, graves y gravísimas.



Normas referidas al ámbito de la convivencia y buen trato en educación parvularia.

En el nivel de Educación Parvularia, la alteración de la sana convivencia entre niños y niñas, como

asimismo entre un párvulo y un integrante de la comunidad educativa, no da lugar a la aplicación de

ningún tipo de medida disciplinaria en contra del niño o la niña que presenta dicho comportamiento, por

cuanto, éste se encuentra en pleno proceso de formación de su personalidad, de autorregulación y de

aprendizaje de las normas que regulan su relación con otros. En esta etapa, es clave el aprendizaje de la

resolución pacífica de conflictos, lo que implica aprender a compartir, a jugar y relacionarse con el

entorno social y cultural.

Uniforme.

Para el año 2023 se permite el uso del Buzo Institucional, a excepción de aquellas familias que 

presenten su situación mediante entrevista con Subdirección.

Uniforme Escolar Párvulos

Uniforme niñas y niños: Buzo institucional y polera gris institucional de uso diario, polera blanca 

institucional con cuello pique para actividades extraprogramáticas, salidas pedagógicas y ceremonias.

Chaquetón o parka negra, verde y/o gris - Short gris.



Uniforme Escolar Escolar Sede Básica y Media - Mujeres:
Uniforme: Falda plisada escocesa, máximo 4 dedos por sobre la rodilla; calzado escolar negro (sin
detalles ni accesorios de colores); polerón con capuchón: oficial, verde y con insignia del colegio;
polera pique con cuello blanca con insignia del colegio (oficial) ; chaquetón o parka negra, verde o
gris; calcetas o pantys verdes; delantal cuadrillé verde de 1º a 3º básico. Será aceptado el pantalón
sastre a la cintura de color gris.

Uniforme Escolar Escolar Sede Básica y Media - Hombres:
Uniforme: Pantalón gris corte sastre a la cintura; Calzado escolar negro (sin detalles ni accesorios
de colores); polerón con capuchón: oficial, verde y con insignia del colegio; polera cuello pique
blanca con insignia del colegio (oficial); chaquetón o parka negra, verde y gris; Cotona gris de 1º a
3º básico.

De 1° a 2° Básico: Buzo institucional

De 3° a 6° Básico: *Polera gris de Educación Física cuello polo, short y buzo gris según modelo del
Colegio, Zapatillas de gimnasia (zapatilla deportiva acorde a la actividad física- evitar lesiones- no
urbana). Short Gris.

De 7° básico a 4° medio: * Polera gris de Educación Física cuello polo, short y buzo verde según
modelo del colegio, Zapatillas de gimnasia (zapatilla deportiva acorde a la actividad física-evitar
lesiones-, no urbana). Short Verde.



Relación familia colegio.

Respetar horarios de entrada y salida de los estudiantes.
Mantener informado sobre cambio de números o correos electrónicos del apoderado a la secretaría
de cada sede.
Informar a los profesores o educadoras respecto a situaciones personales que afecten al estudiante,
también si fuere concerniente de algo ligado a la salud al profesor de Educación Física.
Las reuniones de apoderados son de carácter obligatorio.
Ante la citación a entrevista que no pueda asistir el apoderado deberá justificar, si el apoderado no
asiste a tres o más citaciones se solicitará el cambio de apoderado. El apoderado puede solicitar
entrevistas y deberá seguir el conducto regular.
Ante cualquier inquietud se debe recurrir al estamento debido: profesor jefe, profesor de asignatura
y dependiendo de la naturaleza de la entrevista o el tema tratado podrá ser derivado a Convivencia
Escolar, UTP y/o Inspectoría General.

Transporte escolar
El colegio no cuenta con convenios con transportistas escolares, por lo tanto es deber del
apoderado confirmar los datos del transportista y el vehículo según indicaciones del Ministerio de
Transporte.

Seguro escolar (en caso de accidentes) Decreto N° 133

El seguro de accidente propuesto por el colegio es optativo (a ocupar en el sistema público de
salud) y en caso de accidente si la situación lo amerita, se trasladará al alumno accidentado al
centro asistencial más próximo. Sin embargo, los padres que no accedan al seguro deben indicarlo
mediante registro en Inspectoría.



Asistencia y atrasos.
Cuando un estudiante llega tarde interrumpe las actividades; el hábito de la puntualidad y
el respeto es un valor importante.

1. Ante su reiteración se aplicarán medidas para que existan cambios asumidos por los
apoderados.

2. Los estudiantes que ingresen después de la segunda hora de clases (9:45 y 15:45
respectivamente) quedarán ausentes en el libro de clases.

3. Desde Inspectoría se llevará registro y control de los atrasos, junto con las justificaciones
que pueden ser presenciales o por correo informado por parte del apoderado (la
justificación telefónica no es válida).

Retiro de estudiantes e inasistencias.
● El estudiante permanecerá en el establecimiento durante toda su jornada, sin retirarse antes

del término de ésta. Solo se podrá retirar por razones de salud o situaciones familiares
relevantes o emergentes.

● El retiro lo realizará solo los apoderados debidamente registrados o un mayor de edad que haya
sido designado por éste en su ficha de matrícula.

● En caso de ausentarse a pruebas, las inasistencias de los y las estudiantes, serán justificadas
por su apoderado(a), con el Inspector(a) por correo electrónico o entrevista presencial.

● En caso de inasistencias continuadas por 5 o más días hábiles, el o la estudiante se
reincorporará acompañado con el apoderado(a) y/o presentará certificado médico en
Inspectoría General o Subdirección para el caso de párvulos.

● El o la estudiante deberá cumplir con un mínimo de 85% de asistencia para ser promovido(a)
● Retiro de documentos en caso de cambio de colegio: El apoderado titular debe solicitar en

secretaría una entrevista con inspectoría o subdirección en párvulos, para poder retirar los
documentos de su pupilo (a) del colegio y firmar el libro de retiro de documento.



Convivencia 
Escolar



Presentación del 
equipo.

SEDE BÁSICA Y PÁRVULOS: Valeria Lazo

SEDE MEDIA: Tamara Ramírez 



¿QUÉ ES CONVIVENCIA?

Es la manera en que nos 
tratamos y relacionamos.

ESCOLAR

AMOR     - COMPROMISO   
AUTONOMÍA      - RESPETO 



COHERENCIA 
DISCURSO ACCIÓN 

- Rutinas dentro y fuera del aula orientadas 
al buen trato.

- Reglamento interno.

- Protocolos.

- Criterios generales. 



PROTOCOLOS
1-Protocolo de accidentes escolares.

2-Protocolo de retención y apoyo a estudiantes padres, madres o embarazadas.

3-Protocolo de seguridad para estudiantes en salidas pedagógicas.

4-Protocolo de acoso, maltrato escolar, o violencia entre miembros de la comunidad educativa.

5-Protocolo de manejo de posible maltrato de un adulto hacia un menor.

6-Protocolo de actuación en caso de abuso y agresiones sexuales.

7-Protocolo de acción frente a embarazo, maternidad o paternidad adolescente y adultos.

8-Protocolo de prevención y actuación en caso de consumo de alcohol y drogas, y tráfico de drogas al interior del establecimiento.

9-Protocolo de actuación ante a casos de accidentes escolares.

10-Protocolo de acción frente al uso de medios tecnológicos.

11-Protocolo de denuncias por actos discriminatorios debido a enero u orientación sexual.

12-Protocolo de actuación frente a situaciones de vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes.

13-Protocolo de cambio de apoderado

14-Protocolo de actuación frente a ausencia prolongada al establecimiento sin motivos justificados.
15-Protocolo de cambio de curso
16-Protocolo de retiro de estudiantes del establecimiento.
17-Protocolo para estudiantes con Necesidades Educativas Especiales NNE.

❖ Para mas detalle de cada Protocolo ingresar a http://www.theforestcollege.cl/nuestro-colegio/reglamentos/

http://www.theforestcollege.cl/nuestro-colegio/reglamentos/


Unidad Técnico 
Pedagógica



Priorización Curricular

Trabajaremos con la 

actualización de la priorización 

curricular correspondiente al año  

2023

Diagnosticar Reforzar Avanzar



Proceso de Evaluación

• Será diagnóstico, formativo y sumativo

• No existe eximición para ninguna asignatura.

• Nivel de exigencia 60%

• Examen solo para estudiantes de 1ero medio a 4to medio. 

Los estudiantes se eximirán con una calificación final igual o 

superior a 5,5. En caso contrario deberán rendir el examen 

y este tendrá una ponderación de un 20% sobre el promedio 

de las asignaturas correspondientes.



Procedimiento Evaluaciones 
pendientes 

Si el o la estudiante se ausenta a una evaluación, para poder realizarla debe cumplir con el siguiente

procedimiento:

1. El apoderado deberá justificar por medio de un certificado médico o personalmente a más tardar al momento

de reintegrarse los (as) estudiantes a clases, en Inspectoría del establecimiento.

2. El(la) estudiante tendrá que rendir la evaluación pendiente, en la fecha que el profesor(a) determine.

3. Si el apoderado no justifica la inasistencia de su pupilo(a) a un proceso evaluativo, fijado previamente ésta se

aplicará con nota máxima 5.0.

En caso de que el(la) estudiante no se presente o se niega a rendir una evaluación pendiente, sin existir una causa

justificada o certificado, se hará acreedor a la nota mínima y corresponderá a una falta grave de acuerdo a nuestro

reglamento.



• Sede Párvulos: serán calificados mediante conceptos a través de pautas de comportamiento

y habilidades utilizando los siguientes criterios: L (logrado), ML (medianamente logrado), PL

(por lograr)

• Sede básica- Media: serán numéricas, entre los rangos del 1,0 al 7,0, consignadas con una
cifra decimal, con excepción de las asignaturas Religión y Orientación, las cuales se evalúan
conceptualmente y no inciden en el promedio general.

Calificaciones



En enseñanza básica en los niveles de 1ero a 4to básico, en la asignatura de inglés su promedio
semestral será consignado en la asignatura de lenguaje y comunicación. Las calificaciones serán
numéricas, comprendidas entre los rangos del 1,0 al 7,0, consignadas con una cifra decimal.

En enseñanza media, en los niveles de 7mo a 4to medio, en las asignaturas de taller PAES
comprensión lectora y taller PAES matemática, su promedio semestral será consignado en las
asignaturas de lengua y literatura y matemática, respectivamente. Las calificaciones serán
numéricas, comprendidas entre los rangos del 1,0 al 7,0, consignadas con una cifra decimal.

Calificaciones



• Las calificaciones tendrán la misma ponderación

• El promedio semestral como el promedio anual se calculará con la aproximación

correspondiente de la décima (ejemplo: 5,55 sube a 5,6)

• Los estudiantes que deban rendir exámenes, su promedio anual se calculará en base a la suma

de la siguiente ponderación: 80% promedio anual y 20% examen.

Ponderaciones calificaciones



www.theforestcollege.cl

http://www.theforestcollege.cl

	Diapositiva 1: BIENVENIDOS  INICIO AÑO 2023
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3:    DIRECCIÓN GENERAL   DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS: Karina Carrasco  DIRECTORA GENERAL:  Lorena Cuevas   
	Diapositiva 4: EQUIPOS DE GESTIÓN
	Diapositiva 5: Nuestra Misión
	Diapositiva 6: Nuestra visión
	Diapositiva 7: Nuestros Valores Institucionales
	Diapositiva 8: PEI: PERFILES
	Diapositiva 9: PERFIL de las y los colaboradores FORESTIANOS
	Diapositiva 10: PERFIL ESTUDIANTE FORESTIANO
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12: Plataformas digitales
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14: HORARIO PRIMEROS DÍAS DE CLASES
	Diapositiva 15: HORARIO PRIMEROS DÍAS DE CLASES
	Diapositiva 16: HORARIO PRIMEROS DÍAS DE CLASES
	Diapositiva 17: JORNADA ESCOLAR POR SEDE
	Diapositiva 18: Jornada de clases
	Diapositiva 19: Organización SEMESTRAL
	Diapositiva 20: Comunicación
	Diapositiva 21: Centro de  Padres
	Diapositiva 22: INSPECTORÍA
	Diapositiva 23: PROTOCOLO RETORNO SEGURO
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25: CONTACTO 
	Diapositiva 26:  EXTRACTO DE REGLAMENTO INTERNO 
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28
	Diapositiva 29
	Diapositiva 30
	Diapositiva 31
	Diapositiva 32: Convivencia Escolar
	Diapositiva 33: Presentación del equipo.
	Diapositiva 34: ¿QUÉ ES CONVIVENCIA?
	Diapositiva 35: COHERENCIA  DISCURSO ACCIÓN 
	Diapositiva 36: PROTOCOLOS
	Diapositiva 37: Unidad Técnico Pedagógica
	Diapositiva 38: Priorización Curricular 
	Diapositiva 39: Proceso de Evaluación 
	Diapositiva 40: Procedimiento Evaluaciones pendientes  
	Diapositiva 41: Calificaciones 
	Diapositiva 42: Calificaciones 
	Diapositiva 43: Ponderaciones calificaciones 
	Diapositiva 44: www.theforestcollege.cl 

